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GERARDO PEÑA MATHEUS 

. «"2NDENT”" 7 DERECHO S CIETARIO DE LA 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejerc/cio de las atribuciones delegadas por el señor 
““perir”": “ante de ">ompañias mediante Resoluciones Nos. 
MiB?” . .. 23 de ...:hre de ””?39; ADM-89329 de 1 de 
novia: e ae 1985; y xratificatoria ADM-90098 de 23 de 
fer" ra de 1990: 

CONSIDERANDO: 

Mi . 30 de 1: > de 1991, +*e ha otorgado ante el 
Sotarzu vigésimo Cel cantón ¿uayaquil, abogado Juan 
Ant-" 9 Haz Quevedo, la escritura pública de constitu- 
Car. “multánez “e la Compañia Anónima INMOBILIARIA 
ACOSVIZ ..A.7 

  

. — TT 

nv ceñor G-”- Acosta Pef=fiel, con el patroci.- 
rio dr. "Luzado C.... Jaramillc zepinosa, ha solicitado 
la ¿:-"obación de la ¿indicada escritura pública, a cuyo 
efoc ha presantado cinco copias certificadas de la 
mis2, 

277 * Departe”"=to Juridico mediante oficio No. 
s0=DU“n: . 302 de. .: de febrr:">o de 1992, ha emitido 
infc”:.» Javorable para la continuación del trámite, una 
ver  ""”» consid“ra que se ha dado cumplimiento a los 
IO... .-08 legale: respectivos; 

»RSUELVER: 

RIC ULO PRIMERO.” APROBAR — la constitución 
si”_. :*nea de INYO3ILIARIA ACOSVIL S.A. con domicilio en 
12.01 .:1 de Gu... uil con un capital social de VEINTIO- 
CHO XYXZI.INES DZ SUCRES dividido en veintiocho mil 
accior”* mil sucras cada una, de conformidad con los 
Semi. tante: la referi- . escritura pública, 

ARTICULO SECUNDO. == DISPONER que el Notario 
Vi... + del ca::.:'n Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz Ye la escritura pública que se aprueba, del 
conteni”r sn la prrrante Resolución y siente razón de 
:Ca * . - SM. : 
se 

is 
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SUPE CLENDENCIA ... COMPAÑIAS 

., Foja 2 <7 2 
z Resolur ' Yo. 92-2-"-1- 0000409 

compaño 3 ¿NOBILIA... ACOSVIL S.A. 0009 41 

» e 0 . c oa 

! “ICULO TE«CIRO.- DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón Guayaquil inscriba - la transfe- 
rencia <": dominio cue realiza el señor Freddy Acosta 
villac a favor Gr: INMOBILIA”“IA ACOSVIL S.A. del 
inmesle, constante en la escritura pública que se 
apru..ba por: la presente Resolución ' y siente' razón de 
ezt. .. scripciórn. 

ARTTOTIO CUARTN,- DISPONER que los Registradores 
cola ' .. ¿edad de los cantores Guayaquil, Salinas, 
Durén y Quito inscriban las transferencias de dominio 
que “analiza el señor Galo Acosta Peñafiel en favor de 
IN... :"ARIA AC? ¿IL S.A. de los inmuebles, constantes 
en ia escritura pública que se aprueba por la presente 
Resoluc'2. y sienten razón de esta inscripción. : 

Duma oO. QUIliu.- DISPONER ¿que el Registrador 
Mer”“"*il del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 
esc. va público junto con la presente Resolución; y, 
b) Cua, a con les demás prescripciones contenidas en la 
Ley de P-*"stro. 

cc SEXE > DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por 'una vez, en 
uno io los diari” de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejuopler de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho 

iemte 

Y hicmaco en la Superinten- 
a MN, : 0 FEB, 1992 
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CAMUNIQUESE,- DAD, 
den... ie CoOmpeñziuz, 

   

SUBINTENDENTE 
INTEND".. -ZA 

grb 

" SCOM/KVE>" 0 
ei KVC.. 

  

úl 
La



ES 
x 

A 
AR A 

” o : . * 
- ea AR 

. y 

; n é » 

extífico e: heytQueda inseriíto el aporte ordenado en esta dj 

->solueión v= Sojas 278.591 a 2790664 número 11.148 del re- : | 

Elo... de Mr y anno*- a bajo el mimero 27.657 del e- | 

«artorios Cusyaquíd, vento y neje de Noviembre de mil nove 

  

Cez..Meo que *.yr9e tomb nota del aporte ordenado en esta= 

 reuinción + fojas 2060385 del regiatro de Propiedad de 1983 

  

148.940 ¿ci .couisiro de Propiedad de Propiedad de 1986 $ 59.166 

y 0,4156 del rociateo de Vrepiedad de 1.90 y 97% del regis- 

Lev e Pyoaplea.as de 10991 ul ¡fxgen do las £nsoripciones rea- 

cosotivas. yaquil, v- ¿nte y noia «de Koviembre de mil nove- 

cic. oa moventz y dos. SOMISTRADOR Dic LA FROVISDAD. 

   
    

  

   

   

57. cmplinso!. o a lo ordenado 

Tr pjenz.. /e 
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a Registro de l Propiedad del Cantón Durán 
A did e MAA VEVI DE e E E tua: 

A OST ES A ES 

ES TES O E E A 
- 

  

A cido andenado e la Resolución h92-3-1-2-0000408 :djogada. pep er Eybin» 
Ha 
E . teniente Ie Dezecho Sooietario de  Heniiemdiity- aiiacipártas o doJdua 

Md ] PIPE TG: ab) sb tra rs la 
É . a Frida de reona 20 de fabrero de 1.992 de fojas 1127 a 2202) nro 

me ¡ nr 
-36 ee 3 stro de Propiedad y anotada bajo el uduero 16 del Reperto 

lentos noventa y »    

   

    

    
    

. ¡ VIXRAZA QUEVEDO 
Regiradir de la Prepledad 

del duntón Dorta 

. Be" temo nota del aporte exdenado en esta Resolución a foja 23056 y= 

32845 del Registro de Propiedad: de 1.990, al margen, de las insorip 

clanes respectivas y ELOY ALPARO , DURAN, enero trece de novecien 

    

  

¿1 Wibal MEGNATA QUEVEDO 
heguiidr de la Propiedad 

Enatda Durds          
iúb      

Son esta fecha se tomó nota del aporte ordenado en esta rcso=-=i 

" lución en la inscripeión que consta a Fs. 1.673 N% 9925 tomo--- 
21; del Registro de Propiedad Rorizontal dos; el mismo _que se--- 
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-- Resolución de fojas 34.734 a 34.737, Número 14.057 del Registro Mer . o 

cuntil y anotada bajo el número 26.070 del Repertorio. Guayaquil, veinti.. - fe ao 

seis de Octubre de mil novecientos enta i tres.» El Registrador Merca     
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| NOTARIA VICESIMA NOYEÑA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ñ En  confermidad cov lo que dispone el Art. 18 

Numeral 5 de la ley Notiial a Doy fé: que 

"o IOIOARA REN REGINA : 
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